
 
NOTA DE PRENSA 

 

Adif se obstina en mantener unos servicios mínimos por encima del 75% en la 

jornada del día 4, según el SCF 
 

 

El seguimiento del colectivo no decrece a pesar de mantenerse los servicios mínimos 

nombrados por la empresa por encima del 75%. A pesar de esta situación, el Sindicato 
de Circulación Ferroviario mantiene activas sus reivindicaciones con el apoyo del 

66,7%, en horario de 6 a 9 horas y del 68,9% en horario de 18 a 21 horas, por parte 
de los compañeros que han secundado esta tercera jornada de huelga convocada por 

el SCF. 
 

 

En lo que se refiere a la jornada de huelga de hoy, día 4, que es la tercera de las convocadas hasta la 

fecha, hay que volver a destacar, además de la alta participación del colectivo de Circulación que se ha 

mantenido desde el primer día de los paros convocados, que el SCF vuelve a protestar ante los 

desproporcionados servicios mínimos impuestos por la empresa.  

 

El SCF recuerda que a pesar de tratarse de escasos periodos de paro de tan solo tres horas, los 

controladores de Circulación han manifestado un comportamiento ejemplar y han guardado un 

extraordinario y escrupuloso celo por el mantenimiento de los servicios mínimos, “a pesar de la 

intolerable actitud de la empresa, en su intento permanente de puesta en funcionamiento de 

Circulaciones no programadas, con la intención de socavar estos paros en contra de los legítimos 

intereses de los controladores”, manifiestan desde el SCF. 

 

El Sindicato de Circulación Ferroviario mantiene que la empresa se empeña en manifestar, una y otra 

vez, tras tres jornadas de paro, “su desprecio más fragrante por el derecho constitucional de huelga de 

sus trabajadores, con un ataque permanente y persistente al estado de derecho en el desarrollo del 

periodo de paro, con insistentes provocaciones y coacción hacia los trabajadores de Circulación y al 

Comité de huelga”, apostillan desde el propio sindicato.   

 

El SCF recuerda que ya hubo con anterioridad una manifestación en sentencia de la Audiencia Nacional 

por trato desigual perpetrado en el XIV Convenio Colectivo contra este colectivo de controladores de 

Circulación a favor de otro y, que, mantendrá toda su firmeza y convicción en la consecución de los 

compromisos acordados en el I Convenio Colectivo firmado en 2008. 

 

Por último, Juan Manuel Marín recuerda que “dada la actitud que han tenido que soportar durante estas 

jornadas de huelga por parte de la empresa, por su empeño y obstinación en no abrir ninguna  vía de 

diálogo que fuera mínimamente capaz de desbloquear la penosa situación que padecen los trabajadores 

y trabajadoras de nuestro colectivo, no tenemos más remedio que continuar con nuestras legítimas 

reivindicaciones hasta que estas demandas sean escuchadas, en sus justos términos”, apostilla. 

 

Por todo ello, el SCF convoca de nuevo a los trabajadores y trabajadoras del colectivo de controladores 

ferroviarios, al último paro de las convocatorias llevadas adelante hasta la fecha  y que se producirá, de 

nuevo, el próximo día 7 de enero, desde las 6 hasta las 9 horas y desde las 18 hasta las 21 horas, de la 

noche.  
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